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1. Disposiciones generales 

PRlESIDElNCIA DEL GOBliERNO , , 
U~. S vicio de Telégrafos.-Órden por la que se es
ta:bléoe el Servicio de Telégrafos en la Provinoia de 
Lfni 
Precio de la leche.-Orden por la que se detenninan 
los precios máximos de venta de las leches h igienizad·a 
y conoontrada en las poblaciones donde exisba el ré
gimen de obligllit.oriedad de higienización de la leche 
destiI¡.ada atlabasto público duranre el año leche
ro 1967-68. 

MINISTERIO DE HAC:mNDA 

Aduanas. Arancel.~Decreto por el que ·se elevan !las 
'I1aJri¡fas del Impuesto de Comperu;ación de Graváme
nes Interiores. 
Exportaciones.~Decret.o por el que se limita paca 
determinada olase de envíos que se exporten a An-
dorra el derecho a la desgrave.ción fiscal a la expor
tación. 
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Tráfico marítimo interna~ional.~Decreto por el que 
se suprime, con determinadas excepciones, el requisito 
de visado . consular para los Man4fiestos que deben 
presentar los Capitanes de los buques a los Servicios 
de Aduanas y se define el concepto «Buques de porte 
menor». . 4360 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Corporaciones Locales. Estadística presupuestaria.
ResolucióIi por la que se dictan instrupoiones para la: 
forrtlacfón de la esta:distica presupuestaria de las 
C~iones Locales. 4362 
Organización.- Decreto por el que se modifica: eIl de 
31 de octubre de 1958 determinando' el nivel orgánico 
dei Servicio de Administración y Contabillidad de la 

.IDirección .General de Seguridad. 4362 

MINISTERIO DE EUUOACION y C]IDNCIA 

Centros y ~ntidades. Denominaciones.-Decreto sobre 
limita:ción de las paJwbras «Politécnico» y «Superior» 
en las denominaciones de Centros y Entidades. 4365 
Real Escuela Superior de Arte Dramático y Danza. 
Decreto sobre transformación de la Rea:l EscueLa Su-
perior de Arte Dramático en Real Escuela Superior 
de M ,te :Dramático ' y Danza. 4365 

MINIST.ElRIO DE COMERCIO 

Aduanas.-Deereto por el. que se a.mpIlia 'la [Jsta..apén
dice de bienes de equipo dlel Arancel. de Aduanas. 

Decreto por el que se crea: una suhpactida dentro de 
la partida ' 82.05 del vigente Arancel de Aduanas. 

Decreto por el que . se doolaora la forma. de apli¡:a.
ciÓll del dé'recho eStablecido por el DeCreto 264/1967. 

Decreto por el que·se modifican las parti.<kIs acanceJ.a,. 
rias 7MB Y 90.01. 

Decreto por el que se prorroga la .saspensién ,parciad 
que fué dispuesta por · Decreto IBM /1964. de la apli- . 
cación de los derechos establecidos ' en el 'Manee! 
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de -Aduanas a la. importa.cjón de ClIJfé sin tootar. 4367 

:I:l'écretó de mOddfica.ción arancelaria d~ las 'partidas 
29.11 A-2, 29.13 A-l . 29.14 D , 29.27 A. 39.02 A~l, 39.02 
A...2 Y 46.05. 436'7 

Decreto por el que se prorroga hasta .t>l·.dia. 2· de ju-
nio próximo la suspensión de ¡¡¡pliélllCión de dereChos 

. ~ancel~os a la importación de cierq¡s pt:,Qd'uctos 
slderúrgicos ,que fué dispuesta por Decreto 2531/1964. 4368 

I?,ecreto por el .que se crea una sub~lda en la .~ar- . 
~a arancela l'la 29.27 y se modifican ·los dereChos 
a.ra.noelarios. . . 4368 

Decreto por el que se establece un conimg€lllte !!:rOO-
óelario Ubre de derechos para 1.500· toneladas de 811-
cdlaol butilico de la subpartida 29.04 A-3 del vígente 
Arancel . de Aduanas. 4369 

Decreto por el que se prorroga ~l plazo de vígencia 
del derecho arancela.rio reducido a.probado para las 
ce.~andres p ar a laminado de plástico por Decreto ·n~ · 
mero 20·22/'1966. . 4369 

Decreto por el que se divide en dos subP'lWtKIas :181 
partida arn.ncelaria 73.18 B, modü'l.ca.ndo 'parcil!llmJenre 
sus dereohos arancelarios. 4369 
Buques y embarcaciones mercantes. Reconocimiento. 
Decreto por el que se d a nueva r edacción al artiqu-
lo 3-02 del Reglamento de Reconocimiento de. Buques 
y iIDmbarcacioIl€S M.erca.ntes. 4369 

ll. Autoridades y personal 

Nombrarp.ientos, situaciones e incidencias 

PRIES[íDENCIA DEL GOBlElRNO 

Ceses.- Decreto por el que se dispone cese don Jus
tino "·Mei'Ín o Velasco como Vooal del Consejo de Ad
llÚ!IlÍstración d e .la Empresa NllICion wl «Ba.zán» de 
Constru~ohes Navalles Militares. 4370 

Nombl'amientos.-;])ecreto por eIl que se nombra Vo
cal de la Comisióll de Rentas a don Manuel Pére?: 
Olea. 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Ceses.- Decreto por el que se dispone que don Ri
cardo Giménez-Al'na.u y Gran 'cese en el cargo de 
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E}Jnbajador de España en Santo Domingo por pase 
a otro destino. 

Decreto ir eA que se dispone que don Emilio Garri
gUOO f ' a,t·t:;¡¡'flaJ:l:ll.te tiese en I!l cátito _de jjltnl:lájá· 
ti r e pliÍ\a. ~tl tHit!terrllbla ¡itlt \:Jase a ot1'tl ijclj: 
hilit;!. . 
Nombramientos.-Decreto por el que se designa De
le@do permanente de España ante la U . N. E. S. G. O. 
a tlon Etrtilio Garrig ues y Diaz-Cañaba tt!. 

Decrew ¡lOr el Que SI'! desIgna Jefe de Ili Rel1i'~fi
tación ConsulM' y Comercial de España en Bucarest 
a don Ricardo Giménez-Arnau y Gran. 

IMINISTERJO DEL EJERCITO 

Ascensos.- Decreto por el que se concede el emp.leo 
de Gener311 de Brigada de Ingenieros al Coronel de 
dioho Cuerpo, Caballero Mutilado Absoluto, don' Luis 
Blane<> Valldepérez. 
Ceses.-Decreto por el Que se d ispone que el Gene
r311 de Brigada de Infan·tería, en situacióft d~ I'~
va, don Arturo Gonzá lez-Fleitas Revuelta. cese en el 
CM'go de Vocal del Consejo SUi¡Jerior de Acción 
Social. 
Nombramientos.-Decreto por el qil~ se l1tm1.l;Jl'a Vtlo
caJl. del Consejo Superior de Acción Social 9.11 General 
de Brigada. de Infan tería don Luis Ottrcia Rollán, 

OOtIl'eto por ~ !ttie se hotrtbl'a Votiáll tl~i tltltláeJtl !3ti~ 
perior de Acción Socja.I al General de Briga.da. de In-
fantería dótl Jtlsé AlotiSo A.!C>tiso. . . 
Decreto por el que se nombra Jefe de la Quinta Zona 
<le la Gulti'tlll1 Oiv11 al GefieráJI de 13rl¡jada tl~ dltlho 
C1.iérpo ddti I1tletótiso M¡Lrtftleí tl5ft1e!2. 
:oec.reto pt1i' el éllle se 116lhbl'a jett! de .la ~I!ltbll. ~otm 
d@ la Guardia Civil al Genera.! de Bngada d@ Ihóhtl 
CUeIlpo don JuJián Benito MM'iscall. 
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Decreto por el que se nomora Jefe de la t3~llfí¡'¡lI!.Jt@ 
Infam.teria de Reserva a.i General de ~tl!f1l61l1 H@ lli 
fam.tería don Enrique .G astJesi Barreiro. 

I1I!~rll1o ~tJr t!l clilíl sI! hombra Gobernatl<fi' nliH b!If f;!. 
lá i?l~ IJ prov!fitlill. tl~ U!5h l:1:l Gene1'tll He Bi'·ijflW!l; 
d@ Infanftlríá dtm Atit.ohitl ~tidoza crUz. 
Situaclones.-Decreto por el que se d ispone que el Te
niente General don ~rmin Guhlérrez de SÓto pase 
a la situación de reS~Va. 

MINISTERIO QE MA,RINA 

Ceses.-Decl'eto por el que se dispone que el Mmi
ran'te don Felipe Abárzuza y Oliva cese en el cargo 
de Presidente del Patronato de Casas de l,a Armada. 

NbinDramientos.-Decreto por el que se nombra Pre
sidént.e del Patron ato de Oasas de la Armada aJ Vd
ceaJmirailte don Alfonso Colomina Botí. 

. MINISTERIO DE LA GOBiERNACION 

Retiros.-Resolución por la que se dispone el retiro del 
personal del Cuerpo de P olida Armada que se cita. 

Resolución por la que se d ispone el retiro del personrul 
del Cuerpo de Policía Armada que se cita. 

MINISTERIO DE OBRAS pUiUzidAI3 

Ceses.-D~ft!tI:J po!' ID t¡ul;' se tÜsiffitti@ I!l te§@ I!tl @\ 
CM'go d@ Oll1,*9.tltl del aotlil'!-ttlt1 t!íi l~ ~6fi~@liérll<:
¿lOO Hidrográfica del Nor1!e . de España de don Ger
m án de Castro 11 GÓmE'2i. 

Nombramitlt1td!!,-betl!'t:IbtJ \:lb!' el !iué se titllli~i'á II 1l.00 
J ulio Sánchl!z Moi'EUes ae tlál'ibi1Ut ílátá íll 5iltmJ H@ 
Delegado tl~l tlobiei'tltl íltl la C6tlfetl &MltJfl tntlrl:F 
gráfica de1 Nor W tlé. EstiáfHi. 

Decreto por el que se nombra a dOIl ,Luis de DJ.ego 
Samper para el cargo de D elegllrltl tlíll tlbb!t;rnti @ñ 
la Confeder9JCión Hidrográfica del Ebro. 

OptJsioiotles y conCUrsos 

PRJElSIDENCIA DEL GO:El:l11!lRNO 
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Agrupacl6H 1'1!n1I10I'(l 1 Militat. - Ottloo. tltlt la. qilé se 
convoca t!-l con~Ut·só 11Ult1efo 511 de vatlali tes put!Stás á 
d isposición de la J·Ui1ta. Gallficatlbra dé AspltaJ1~ 111 
Destinos SWll.t:!fi. 

MINISTERtO DE ElD'UO'AOTON y OIENOI'A 

Catedrátletis de Uhivt!rsit1lttt.-ResolU cjtJtl tJtl l¡¡, qu~ 
se convoca á ltJs Q'ljosl tb!-es a la catedr a d€ ~Jjj5t1h6ff1íá 
de la EmPl'l!sa» d~ ltb Flactlltlid de tiE!tl~IUS f361ítielili, 
Económicas y Comercirules de MáJlaga, de la Universi-
dad de Granad.a. • 4!l1!3 

m. Otras disposiciones 

JEFATURA t1El,L 1ilS'rAnO 

Condecoraciones.-DE'Cl'eto por . el .que se con~de ~a 
Medalla d~ 11\ Ortbm !1h~tlad dé1 Yuijo '1 laS Fl@ohilg 
a don Lal1rl!lllitl Lffilti1 He 1t1s Ríos y tltfb. 
Decreto por el que se concede la Gran Cruz de la 
Orden Imp~ri!l.l aro Yujto ti 1M Fleohás ¡j¡ tlOí1 F'OOtd 
Ordds Dl~, 

Deqreto pOi' el !tÚI! st! et>ticOOI! la E11ct:j¡1~Jl;!fitla l3etitlIDa 
dé la Orden I~eriail del YugO y las F\1~has a 60ti 
Estanislao Navarro Cocdoso y otros. 
Decreto por el que 'se concede lla EncollÜenda con Pla.
ca de la Orden Imperiail del Yugo y l as F1l00has a 
don Fernando García Teresa de la Loma y <7tiilOO. 

PRiESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Carta de Exportador.-Correccíón de erratas de ~a 
Orden de 31 de diciembre de 1966 por 1!ll qu~ se 1lOh
cede la Carta de E~portador a titulo individual de 
primera C3Jtegorfa a la Empresa «Potasas Españolas, 
Sociedad Anónim'<lb). 

Condecor¡ltlh)tU!!j,--tjrd~ .por la qti~ sé c~tiCl!de .el 111-
gI'esq en lia. Orden de Afnoa con las cawgoiltas qUe se 
déta.llan a los señores que se expresan. 

M'I:mSTERIO DE MAlttnA 

Condecoraciones,- ÍJecreto por el !1!ue se oo:r1cede 1a. 
Ckrul Oruz del Mérito Naval con d istintivo blanco al 
Teniente General dan Manuel Chamorro Martínez. 
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Decreto por el que se conced.e la Gran t 'ruz d~J.. 
Méri·to Nava,! con tlist lfitivb iJ1atltlb a deti LUiS VartI!N'J 
Bermejo. 

Decreto 11t}1' e!1 tille . se t!ót1~t!e la tlt thñ dfilZ tl€ll. 
Mérito N a vllil cOli distl11 ti vo iJláhCO 811 tlehel'iLl de 
Brig,ada del Ejército del Air-e .don RJamiro P a.séua.l 
Sanz. . 

Decreto 1161' éi1 qUe se J)oíicede la t);¡oMl drilll de!Í 
Mérito Naval con disti,ntivo blafitlb ll. dotl Ml.btml.6 
PedTosa Latas. . 

Decreto por el que se concede la Gran ' CT'UZ del 
Mérito Naval con d istintivo 1:Ylanco ¡¡¡l Vicealmirante 
tlOb Juan Romero Manso. 

Orden por la. que se concede la Cruz del Mérito 
Nav'9Jl de segunda clase con distintivo bla ne<> a don ' 
tl1.iill¡;ttrtu PriMo vaJ.de11611. . 

Orden por la. que se concede lia Cruz del Mérito 
Nava¡l de segunda clase con distintivo blam.co a don 
Fernando Soteras Casama.yor. 

Orden por .l.a. que se concede la Cruz del Mérito 
Naval de ~1ftI.dá t!1!!Se c:tm d·istilltiVo jjlafuit> ¡j¡ dtm 
J osé TM'111 IgIlesiás. 

Orden por la. que se concede le. Cruz . del Mé~H.o 
Nava¡l de segunda clase con distintivo blam.co a doh 
Ramiro Sam.tamaría Quesada. 
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M'INISTERIO DE HACIENDA 

Beneficios fiscales.--Orden por la que se conceden a. 
las Empresas que se mencionan los beneficios fisca
les a que se refiere la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 1'8 de noviembre de 1964, sobre acción 
ooncer'tada. por la producción nacionail. de ganado va
cuno de carne. 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

Maestros industriales de la Rama de Artes Gráficas. 
Resolución por la que se declaran aspirn.ntes admiti
doo y excLuídoo a la práctica de ReváJida pare la 
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obtención del título de Maestro industrial o el certi
ficado de Apti,tud ProfesionaJ. en la Rama de Artes 
Gráficas. 

MINISTERIO DEL AlR.E 

Fórmulas polinómicas.-Decreto por el que se :iJprue
ba la fórmula polinómica p :iJm la revisión del con
tmto de faJbricación y suministro de diez aviones 
T .7 (<<Azor») . 

MINISTERIO DIE COMERCIO 

Mercado de Divisas de Madrid.-C:iJffibios de cierre. 
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IV. Administración de Justicia 
(Páginas 4388 Y 4389) 

v. Anuncios 

,Subastas ' y concursos de obras y serVICIOS públicos 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones de la Pri
mero. R€gión Militar. Subasta de diverso m!\lterial 
inútH o en desuso. 

MINIS'I1ERIO DE FDUOACION y CIíENC'IA 

Dirección General! de Enseñanza Media. Subastas de 
obras. 

MINISTEHIO DE TRABAJO 

Instituto Social de la Marina. Subasta de obras. 
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MIiNISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio N!\JCional de Concentración ParceLar1a y Or
denación Rural. Subastas de obraS. 

SEORE'r.ARJ:.A GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Tesorería General del Movimiento. Subasta de au to
mÓvi,les. 

ADM:INISTRACION LOCAL 

Diputación ProvinciaJ. de Ma&'id, Subasta de obt"as. 
AY'U1ltamiento de León. Sub:iJSta de obr'as. 
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Otros anunCIOS 
(Páginas 4393 a 4398) 

TNDICE POR DEPARTAMENTOS 

JEFATURA DEL ESTÁDO 

Decreto 637/ 1967 de 1 de !\IbrH, por el que se cOncede 
la Medalla de la Orden Imperial del Yugo y las 
Flech!\JS a don Laureano Liñá n de los' Ríos y otro. 

Decreto 638/1967 de 1 de aibrH, por el que se concede 
la. Gran Cruz de la Orden Imperial de'! Yugo y las 
Flechas a don Pedro Ordis Llach. 

Deci'eto 639/ 1967, de 1 de a.briol, por el que se concede 
la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del 
Yugo y laS Fleohas a don Estanislao Navar~o Car-
doso y otros. . 

Decreto 640/ 1967, de 1 de abril, por el que se concede 
la Encomienda con Placa de la ,Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas a don Fernando García Teresa 
de la Loma y otros, 

P!RESlDElNClA DEIL GOBIERJNO 

Decreto 617/1967, q.e 16 de m !\lrzo, por el Que se dis
pone cese don Justino Merino Velasco como Vocal 
del Consejo de Administración de la Empresa Na
cional <<'Bazán» de Construcciones Navales Militares. 

Decreto 618 / 1967, de 16 de marzo, por el que se nom
bra Vocal de la Comisión de Rentas a don Manuel 
Pérez Olea, 
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Orden de 21 de marzo de 1967 por la que se convoca 
el concurso número 56 de vacantes puestas a dispo

.sición del a Junta CalificadOra de Aspirantes a Des-
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tinos Civiles. 4373 
Orden de· 27 de marzo de 1967 por la que se establece 

el Servicio de Telégrafos en la Provincia de Hni. 43'57 
Orden de in de marzo de 1967 por la que se deter

minan los precios m áximos de venta de las leches 
higieniz:iJda y concentrada en las pObl!lJciones d,onde 
exista el régimen de obligatoriedad de higienización 
de Ja leche destinada ail. ab!\JSto pÚblico duran'te el 
a,ño lechero 1967-68. 43,57 

Orden de 1 de abri~ de 1967 por la que se concede e l · 
ingreso en la Orden de Africa con las categorías que 
se detallan a los señores Que se e~prE'San. 4384 

Corrección de errat!\JS de la Orden die 3'1 de diciem
bre de 1966 por la que se concede la Carta de Ex
portador a título individual de primera categoría 
a la Empresa «Potasas Españolas, S. A.». . 43'84 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTER'IOiRIES 

Decreto 619 /'1967, de 16 de marzo, por el que se dispone 
que don Ricardo Giménez-Arnau y Gran cese en el 
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~o de E'm:bajador de Espafia en San to Domingo 
por pase a obro destino 43·70 

Decreto 620/1967, de 16 de marzo, por el Que se dispone 
que don Emilio Garrigues y Díaz-Cafia.bate cese en 
el ·cargo 9tl JJ!ml;!ajQ,dor de Espa fi? Pon Guatemala, par 
pase ~ otrQ d~tinQ, 43'10 

Decreto 6~lI'lOO'1 , d<: 1(1 <1e m~ PQr el que ~ d~gp.a 
~legado permanente de Espana ante la U.N.E.S.d .Q. 

. a don Emilio Garrigues y Diaz-<Ja.fiab3Jte. 437Q 
Decreto 622/1967 de 16 de marzo, w~e! que se designa 

Jefe de la Representación Consular y Comercial de 
lil!!pafia en SUCf\.r~t ª Q<m RiClI.rdQ Gimén~-Aroau y 
Giao. 43110 

MINlISTERIO ro:lL EJERoITO 

Decreto 623/1967, de 7 de marzo, por el que se dispone 
que el General de Brigada de Infantería.: en situa
ción de reserva, don Arturo González-Fl~~ ~vue~. 
ta cese en el cargo de Vocal del .. Consejo Superior 
de Acción Social. i37'1 

Decreto 624/1967, de 7 de marzo, por el que se nombra 
Voca.l del Consejo Superior de Acción SociaJl aJ1 Q&. 
neral de Brigada de Infanterla don Luis García 
Rollán. 437'1 

Decreto 625/1967, de 7 de marzo, por el que se nombra 
Vocall del Consejo Superior de Acción Socie.l al Q&. 
neral de Brigada de Imanteria dOD José Alonso 
Alonso. 437'1 

Decreto 626/ 1967, de 7 de marzo, por el que se nOIllbra 
Jefe de la quinta ZODa de la Gu~ Civil al Gene
ral de Brigada de dic'bo Cuerpo don Xldetonso Martt-
nez Gómez. 43I1Q 

Decretó 627/1967, de 7 de marzo P<>r el que se nombra 
Jefe de la sexta zona de la Guardia Civil al Gene
ral de Brigada de dicho Cuer~o dQU Julián Benl.w 
Mm-iseal. . 43'71 

Decreto 628¡¡gq7, <:le lQ de ID@1'zo, P9r el CWe 'n@lQr~ 
J4}fe de la Brigada de IntM'l,tentlo de ~ al (ffi
neral de Brigada de Infant,eria don Enrique Gastesi 
Barreiro. 43'¡.t Decreto 629/1967, de 18 de tnal'ZO, por el que se nombra 
Gobe:>"ne,dor nUUta.r de li- pla~p. y Provillcta de ~ 
Wl General de Brigada de Infantería don Antonio 
Mendooa Cruz. 43'11l 

Decreto 630/1967, de 211 de m3JrZO, por el que ~ COllcege 
el empleo de General de Brigada de Ingenieros al 
COronel <le dicbo Cuerpo, Cabtlollero Ull~Wa-QQ ¡¡.b,<;o-
luto, don Luis Blan~o Valld~ez. ~l 

Decreto 631/1967, dé 25 de marzo, por el que se dispone 
que el Teniente General don Fermin Gutiérrez de 
Soto pase a 1a situación de reserva,. 4371 

MI!NIS'l1ERIO DE MARINA 
Decreto OO~/1967, de 2G de marzo, por el que se dÜlpOne 

que el Almtrante don Felipe Abárzuza y Oliva cese 
en el cargo de Presidente del Patronato de Casas 
de la Armada. 43'12 

Decreto 633/ 1967, de 23 de marzo, por el que se nombra 
Presidente del Patronato de Casas de la Armada al 
ViceaJmjrante don Alfonso Colomina Batí. 43172 

Decreto 641/ 1967, de 1 de albril, por el que se concede 
[a <kan Cruz del Mérito Na'Vad, con distintivo ~. 
co a! Teniente General don Manuel ChamOlTO 

'MBa.-tinez. 4384 
Decreto 642/1967 de 1 de 8100[, por el que se concede 

l~ Gran Cruz del Mérito NavaJ!, con distintivo 
blanco, a don Luis Valero Bermejo. 4385 

. Decreto ~/lOO7, de 1 de !\IJx1d, por el! que ~ concede 
la ar-an Cruz deI Métito N1l.~, eoudlst1Dtivo . 
blanco, al G-elleraA de Britmda del tEjéro1,tQ del ~ 
d.cm Ramiro Pasoual Sanz: 4360 

Decreto 64.4/196'1, de 1 de ;;lIbrda, P<!t" el que ~ concede 
la Qrnn Cruz del MéritQ N~¡V'8,O.I . ~CQn dlst1nttvo 
blaInoo, a dcm A.ntooAo pe<:lrosa La¡w,s. ~S5 

Decreto 646/1967, de 1 de abril, por el que .se concede 
la Grnn Cruz del M6r1tQ Na~, con dlsttntivo 
blanco, I\tl V~m1rante don Juall Romero MQ.lltIO, 400(1 

Orden de 1 de a;1x'ü de 196'7 por la que &e COGlQeQe 
~ Cruz del Mérito Navai de Segunda. oli-se, CQ.!l <1J.:¡. 
tlnüvo bla.nco, !lo dOll Gttillermo Prletc> V'3Jldellón. 4385 

Orden de 1 c:w llibria de 100'1 por le, Q;ue Be CQIl~e 
aa Cruz del MéritQ N\\,vaJ de ~ cl~, con di,s.. 
,ttntivo bl~, a don Fernaado ~ ~~yor, 4385 

Orden de 1 c:w a¡\)rjU de 1967 por 111, ~ se oonóede 
la Cruz del MéritQ Na.vllll de ~e, olaBe, oon <Us-
iOOtivo blanco, a don José T$:úl I~lI$. 4385 

Orden de 1 de 3ibr1IJ. de 1967 por la que se cancede 
la Cruz del MéritQ Navall de seg¡.¡nqa clase, can <lis-
tintivo blanco, a don Ramiro Salntámaria~. ~ 

IMII!NISTERIlO DE ~A 
Decreto 599/1967, de 16 de marzo, por el que se Mmlta 

p&ra determinada clase de envios que se ex:portén a 

Andorra el derechQ a la ges~avación fiscal a la ex-
portación. . i368 

Decreto 6OQ/1967 , d l(¡ de 1l184'1l0 , pOf el qUe §!l supr1~ 
me. con <t~tel"Ul!n9.(ias ex~potones! el r-equislto de vie 
sado consul~r parl\ l~ lfI\1Jlities'1l()9 qu\ deben p.re8en. 
tal' los Capitanes de los buques a los Servimos d,e 
Aduanas y se define el ooncep'to «Buques de por--te 
menon). 4360 

Decreto 601 / 1967, de 3Q doe marzo, por el que ~ elevan 
las T3Jrifas del Impuesto de Compensación de Gl'~ 
vámenes IntorlQre ., ~ . 

Orden de 16 <kI 1ll!!4'~O de 1IJe'l ~ li qu~ &e oon~ 
den a las Et~esas que se 1UePciQllal\ lOO t!eQe.fiºiQ§. 
fiscales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964, sobre 
acción concertada por la prodUcción naclona!l de gta-
nado vacuno de carne. 4385 

MlINlS'l'\IlltiIQ D:E LA OOllElRNACION 

De¡;r()(;Q 602/1967, de 16 de marzo, por el que se mo
dlfl.ca el de 311 de octubre de 19fi8 determinando el 
nivel orgánico del Servicio de Administración y Con-
tabi'lidad de la Dirección Genera! de Seguridad. 4362 

Resolución de la Dirección Genera; de Administración 
Local por la qUe se dictan instrucciones para la for
mación de la est3Jdística presupuestaria de las Cor-
poraciones Locales. 4362 

Résolución de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del personal del Cuerpo 
qe Policía Armada que se cita. 4372 

Reaolución d<l la Oj,r~\ón ~n~d de Segur!dad por 
la que se dispone el retiro. del personal del CUerpo 
de Policía Arm3Jda que se cita. 4372 

MINISTERIO DE OBRAS PUBIIICAS 

Decreto 634/¡967, de 16 de m~zo, por el que se dJispone 
el cese en el oargo de Delegado del Gobje!1lQ en la 
Oonfederación Hidrográfica del Norte de ~pafia <:le 
don Germán de Castro y GÓmez. ~ 

Decreto 635/.1967, de 16 de ma.rzo, por el que se nombra 
a don Julio Sánche~ Morales <'-ti Cll,$tiUa para el 
cargo de pelegadO <:lel GoQierno en la Confederación 
l:'!idrográftca dtlll Nor1:@ de Espafia. i'3'r.1 

Deoreto 636/ 1967, de 16 de marzo, por el que se nombra 
a don Luis de Diego Samper par. \ el cargo de Dele
gado del Gobierno en la Confederación Hi.drográflca 
<:le! E,bro. 4372 

M:rNIS'I1ERJO DE EDUCAC[ON y CIENCIA 

Dooreto· 60.3/ 1967 de 16 de m~zo, sobre limitación .de 
las palabras ({Politécnico» y «Superior» en las deno-
ll1tna~jones de Cenbros y Entidades. . 4365 

Decre to 604 / 1967, de 16 de marzo, sobre transformación 
de la Real Escuela Superior de Arte Dramático en 
Rea.) Escuela SUperior de Arte Dramático y Danza. 4365 

Resolución de la Dirección Gener3Jl de Ensefianza Pro
fesional por la que se decl3Jran aspirantes 3Jdmiti
dos y excluidos a la práctica de Reválida para la 
obtención del tíliUJlo de Maestro Indust4'iail. o el cer
tifica<:lo de ,Aptitud Profesional en la Rama de 
Artes Gráficas. {381 

Resolución del Tribuna! de oposiciones a la cátedra 
de «Economía de . la Empresa» de la Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de Má
lag!!, de la Universidad de Granada por la que se 
convoca a,. [os opositores. 438:1 

MINIS'I®RlO m:¡, AIRE 

IJeoreto ·646/ '1967, de 23 <le' m~zo, por el Que se ~rue
ba la fórmull1. poUnómiQa paca la l"'evjs!ÓI) del COI\. 
t4'ato de !a~rlC3JCi6n y sum!nj~bro de diez . ltviones 
T.'! (<<Azor») , ~aa'l 

MJI!N1S~O DE. COM®RCIO 

~to 605/ 1967, de 16 de marzo, por el que se ampUa 
la lista-apéndice de bienes de equiPO del A~ncel 
de AduarntS· . ~ 

Decreto 606/,1967, de 16 <le marzo, por el q.ue se crea 
une. subpartida dentrO de la part;da 00.05 d.el Vigente 
Arancel de Aduanas. 4366 

Decreto 607/ '1967, de 16 de marzo, por el q.u.e se declhu'a 
la forma de alPlioación del derecho establecido por el 
Decreto 264/ 1967. 4366 

Decreto 608/1967, de 16 de maroo, por el que &e mQo 
difican las pli\rliQII.8 arancelaaias 70,.16 y 90·01, 43(J6 

Decreto 609/ 1967, d~ 16 de mP4'ZQ, por el que se pro
rroga la sU8Pensión parcial que fué dispuestp. por Df}. 
creto 1S0'7/1964, de la apliop,oión de los derechos El\S
tablecidos en el Arancel de Aduanas a la. importa.. 
ción de caié sin tostar. 4367 
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Decreto 610/1967, de 16 de 'marzo, de modiflcación 8ll'an
~~i~ de las P,t!.r-tidas 29.11 A,-2. 2913 A, ... 1, 29-14 D, 
~U7 f¡., 39.02 A. 1, 39.02 A.2 Y 40.05. ~367 

Deereto 61'1 / 1967, d~ 16 de marzo, por el que se prorro-
g!;} ~ta el día 2 (ie junio pró¡dmo la ª~JlSión de 

, II:.pUc\j.Ción de der«hos arancelark s a la importación 
de cie..rtos pr<Xiuctos siderúrgicos que fué dispuesta 
})O!' -I>ecl'eto 2581/ 1964. 4368 

De<lrew 612/196'1, de 16 de ms.r~, por el. qu~ se crea 
UlJ.~ &\lbpartidti en la partidjl, I!ofancelarla 211.27 y se 
tnQ{tttican los q~eQhos ar!U;l(e~l¡u:ios, 4368 

D'egr~ 613 / 1967, Q.e 16 de m:afZQ, por el Que se esta,. 
bl~ un con~ingente arancelario libre de derech~ 

PAqpu 

para 1.500 toneladas de alcohol butillco de la sub-
partida 29M A-3 del vigente Arancel de Aduanas. 4368 

Pécreto 6'l4n967, de 16 de marzo, por el qUe se prolTo
ga el plazo de vigencia del dereclJ.o arancelario re
(lucido aprobado para las calandras para l~nado 
de plástico por Decreto número 2022/1966. 4369 

Decreto 615/1967, de 16 de marzo, por el que se di~ 
vide en dos sUbpartidas la partida arancelaria 73,1:3 B, 
lDodoificanqo parciaJIllente sus dereeb~ ar~la.Mos. ~69 

Decreto 616/ 1967, de ltl de marzo, por el q1,le se da. 
nueva red9,C<li(m al artlcUlQ 3-()2 del Reglá:mentQ de 
lteconocin¡ieIlto de 13u(J~es y Et}lb!l,l"CacIQnes Mer~ 
cantes. 4a69 

l. Disposiciones generale. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 27 de marzo de 1967 par la que se es
t aQ!ece el Servtci9 de Telégralos en la Provincia 
de l/ni, 

;P'1J~t¡:isimQ §efior ; 

lnaugurados lQ!! l,Iervicios p\lbllcos de 'l1 légi'afos y 'teléfonos 
'k la Provincia de Sahara y puestos en explotación con noto
rio éxito, es llegado el momento de dotar a la Provincia her
maJl.3 de nIli de lUlálogos si.§te1n8!S de comunicación con un 
ritmo adecuado a las disponibilidades económicas del momento. 

. Por ello, y en vil'tud de las facultades conferidas a este De
~t8,Ulento por el Decreto de 10 de enero 4e 1958 y de confor
mipad con las Ordenes de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de febrero de 1947, por la que se establece la ordenación 
geue~M de aquell~ Provinci s. y la de 1~ de noviembre de 1958, 
concordante con la primera, se ha tenido a bien disponer: 

rrtnlero.-Se e§tablece el Servicio de Telégrafos ell l~ Pro
vinci~ de nIli, bajo sus dos aspectos .de telegramas y giros tele
gráficos, qUedando V. 1. autoriZado para determinar las fechas 
de ~ apertura al pÚblico. 

Segundo.-A efectos técniCQ8 y económlCQS la esta'C1ón tele
grá:flca de Sidi nni dependerá del centro de El Aiúm, a cuyo 
travé~ 9Ul'sará su tráfico, entroncándoSe así con la red telegrá
ficti na,o!onaJ e internacional. 

Tercero.-Las tarifas que para este servicio baYIm de regir 
serán las mismas que figuran en los anexos II y II:1; a lti Orden 
.de esta Presidencia del Goble~no de 30 de noviembre de 1966, 
en lo que a tarifas telegráficas se refiere, acordadas para la 

rovincia de SahB1'a. 

LQ que digo a V. 1. para su conocimiento y efectQs. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1967. 

CAa,RERO 

Ilmo. Sr. P irectQr general de Plaz¡r¡¡ y Provincias Afr¡ca:qas. 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la q~e se de
termtna1l- los precios máximos de venta de lQ.s leches 
higienizada y concer¡,trcuja en las poblaciones dond.e 
exi$ta el régimen d~ obltgatortedad de higietttzación 
de la leche destinada al abaSto público t!uran.te el 
año lechero 1967-68. 

l!:xcelentísimos ~iíores: 

Los artlculos 78, 79 Y 8() del Reglamento de Centrales Le
cheras 'y otras Industrias Lácteas, a;probado por Decreto 2478/ 
1),966, de 6 de octubre, establecen la competencia de los Minis
(c:erios de Agricultura y de Comercio <Comisaría General de 
·Abastecimientos y Transportes) para la determinación de los 
precios máximos de venta sobre muelle de central lechera y 
de centro de higienización convalidado, y al público, respect iva
mente, de las l eches higienizada y concent rada en las pobla
ciones donde exista el régimen de obligatoriedad de rugienización 
de la l~he destinada al a;basto !público. 

Vista la Orden del Ministerio de .Agricultura de 26 de enero 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número 35, de 1Q de 
feb~ro), por- 11). que se deteI'minan 101,1 pr~ios minimos zo~e8 
y estacionales de compra de la leche al ganadero en or1g(m; . 

De conformidad con los informes emitido!! por el Mlnis14.'i.o 
ele la Gobernª clón y cumplidos todos lo$ dtmé-s trámltes <Us
puestos en el precitado Reglamento, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los M:lnIstros 
de Agricultu¡:ª y de Comercio, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 31 de m~zo de 1911'7, ha 
tenido a bien disponer : 

Primero.-Los precios máximos de venta d,e las leches h1¡p.e
nizada. J concentrada, homogeneizadas o no, SQQre muelle de cen
tra.l lechera y de centro <te higie~ión c<mvalidadQ $Obre 
despacho y aí público en despacho en las poblacionel,l dl}1lge 
se haya establecido el régimen de obligatoriedad de h1g1e~
c16Il de la lecbe destinadlt ltl abasto p~blico, serán. par~' el I\ofio 
leobero 1967-68 y para las zonas que se indican. los que se 
fijan en el anexo único de la presente Orden. 

Segundo.-Las leches biglenizada y. conceJ;)¡t¡:ada e~4.a.s 
en aquellas poblaciones donde se haya 'establecldo el régitm:ln de 
Obligatoriedad de higienización de la leche destinada al abasto 
pÚl)l1co, con las procedentes de centrQJes leQAeras ubica.ds,s en 
otrtiS localidades. sufrirán en sus pr«l108 «sobre despacho. y 
«al pÚblico en despacho», en concepto de transporte. incretnen
tQs :.;obre lo ' determinados en el apartado anterior y figurl,l.dps 
en el anexo único de la presente Orden. en las cuantías que 
a continuación se indican: 

C.AP A,CIDAD~S 

Un litro Me<l\p litro CUarto titro 
Envases - - -

Pt&s/km. Ptas/km. PtaI!/km. 
· 44 _ 

No recuperables' ... ... 0,0016 0,0009 O,~ 
J'tecUpel'(l.ble3 ........... . O,<m8 0,0016 0,0008 

.-

Para el Qómwto del nÚlDero de kilómetros $El cons1der~ en 
, todos los casos el doble de lll. dist!lJlcia existente entre 1,. pobla

ción donde se bllllen ubl~&s las centrales lecheras y aquella 
cuyo suministro vaya a realizarse. La cifra resultante de multi
plicar el número de /{il~etros por el correspondiente c!lJlon (,le 
transporte, seg1Úl la naturaleza y tamafio de los envases, sera. 
redondeada por exce§iO a la inmediata fraccíón de diez c~nt1mos. 
Los respectivos Gobernadores civiles, como Delegados provin
ciales de Abastecimientos y Transportes, vigilarán el e~to 
cumplimiento de la aplicación de los aludidos incrementos, CQn-
forme a lo dispuesto en este apartado. . 

Lo que comunico a VV. ElE, para su conoc!Jniento y efeotc;ls. 
Dios guarde a VV. EE. mucl10s años. . 
Madrid, 31 de marzo de 196'7. 

OARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio. 


